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López Obrador manda al Congreso su proyecto para 

pasar la Guardia Nacional al Ejército 
 

 

 

 

 

 

 

 

El Gobierno mexicano ha enviado al Congreso su proyecto para transferir la Guardia Nacional a la estructura de 

la Secretaría de la Defensa (Sedena). Dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana desde su 

nacimiento, en marzo de 2019, no han faltado las críticas estos años por la cercanía de la corporación al Ejército. 

El jefe de la Guardia es un mando castrense en retiro y la mayoría de sus integrantes son militares transferidos de 

las Fuerzas Armadas. El Congreso arranca este jueves el periodo de sesiones en el que discutirá y votará la 

iniciativa. 

Académicos y activistas exigieron a Morena, partido del presidente, que defendiera el carácter civil de la Guardia 

en el Congreso, tanto en la reforma constitucional que exigía su nacimiento, como en las leyes secundarias que 

regularían su funcionamiento posterior. Entonces, los críticos doblaron el brazo al mandatario, que cedió. Pero su 

intención todos estos años ha sido volver al plan original. 

Lejos de resolverse con reformas a estas leyes, el cambio genera un embrollo jurídico que tardará en resolverse. 

El problema para el Gobierno está en la Constitución. Como parte de la creación de la Guardia Nacional, el 

Congreso consagró su carácter civil en la Carta Magna. Para cambiar la Constitución, Morena necesitaría dos 

tercios de los asientos en la Cámara de Diputados, mayoría de la que carece. No han sido pocas las voces que han 

criticado que ante las dificultades legales, el Gobierno plantea, simplemente, ignorar la Constitución. 

López Obrador manda al Congreso su proyecto para pasar la Guardia Nacional al Ejército | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-08-08/lopez-obrador-anuncia-un-decreto-para-que-la-guardia-nacional-dependa-del-ejercito.html
https://elpais.com/mexico/2022-08-08/lopez-obrador-anuncia-un-decreto-para-que-la-guardia-nacional-dependa-del-ejercito.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-01/lopez-obrador-manda-al-congreso-su-proyecto-para-pasar-la-guardia-nacional-al-ejercito.html
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Hay capacidad presupuestal y material para incorporar a la 
Guardia Nacional dentro de la Sedena, asegura Ricardo 

Mejía 
 

El subsecretario de Seguridad Pública federal, Ricardo Mejía Berdeja, aseguró que sí se tiene la capacidad 
presupuestal, material y de instalación para incorporar a la Guardia Nacional dentro de la Secretaría de 
la Defensa Nacional (Sedena). 
Expuso que el objetivo es garantizar la permanencia, la disciplina, los valores y el mando ordenado de 
esta institución que hoy en día tiene 115 mil efectivos y pretende crecer a 150 mil. 
 
https://efekto10.com/hay-capacidad-presupuestal-y-material-para-incorporar-a-la-guardia-nacional-
dentro-de-la-sedena-asegura-ricardo-mejia/ 
 
 
 
 

https://efekto10.com/hay-capacidad-presupuestal-y-material-para-incorporar-a-la-guardia-nacional-dentro-de-la-sedena-asegura-ricardo-mejia/
https://efekto10.com/hay-capacidad-presupuestal-y-material-para-incorporar-a-la-guardia-nacional-dentro-de-la-sedena-asegura-ricardo-mejia/
https://efekto10.com/hay-capacidad-presupuestal-y-material-para-incorporar-a-la-guardia-nacional-dentro-de-la-sedena-asegura-ricardo-mejia/
https://efekto10.com/
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Coalición “Va por México” coincide en que 

incorporar a la Guardia Nacional al Ejército es 

peligroso 

Las dirigencias nacionales de PAN, PRI y PRD advirtieron que sería peligroso para el país 

mantener a las fuerzas armadas en las calles con labores de seguridad pública. Al 

celebrar la reunión plenaria de las tres bancadas en la Cámara de Diputados, la 

coalición opositora “Va por México” acordó ir unida en el próximo periodo de sesiones 

y refrendaron su rechazo a la Reforma Electoral que propuso el Presidente de la 

República y de su intención de modificar el mando de la Guardia Nacional desde una 

ley secundaria.  

 
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOiKQkCtBdw1oeg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%21641&parId=root&o=OneUp 

 

 

 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOiKQkCtBdw1oeg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21641&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOiKQkCtBdw1oeg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21641&parId=root&o=OneUp
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El secretario de Gobernación entregará el Informe 

mañana a las 7 de la noche en San Lázaro 

El mensaje mañana del Presidente con motivo de su 4º Informe de Gobierno, 5 de la 

tarde con la presencia fundamentalmente de su Gabinete, cosa que ya está más o 

menos entendido. Desde la Secretaría de Gobernación nos precisan que hasta este 

momento la entrega del Informe por parte del secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López a la Cámara de Diputados, o al Congreso en este caso, es a las 7 de 

noche; entonces no consideran al mismo momento, 5 de la tarde el Informe, 7 de la 

noche la entrega del documento en San Lázaro. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1xpZ6Ma6vOwgaSpRhwZoyT1GfiVpZ2duz/view  

https://drive.google.com/file/d/1xpZ6Ma6vOwgaSpRhwZoyT1GfiVpZ2duz/view
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Emitirán informe presidencial antes de sesión 

conjunta de cámaras 
 

Pese a que la Ley Orgánica del Congreso establece que la sesión general de apertura 

de sesiones se iniciará a las cinco de la tarde, se prevé que la reunión de este jueves se 

iniciará hasta las 18:20 horas debido a que los diputados federales de Morena primero 

verán el informe del presidente Andrés Manuel López Obrador que se inicia a las 17:00 

horas. 

Para ello ya fueron convocados al auditorio Aurora Jiménez de la Cámara de 

Diputados para sintonizar y ver el cuarto informe del jefe del ejecutivo. 

El artículo sexto de la ley orgánica señala que: “El primero de septiembre a las 17:00 

horas y el primero de febrero a las 11:00 horas, de cada año, el congreso se reunirá en 

sesión conjunta en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados para inaugurar sus 

periodos ordinarios de sesiones”. 

Esta es la primera ocasión en la que primero se realizará el informe presidencial y 

después se efectuará la sesión conjunta de las cámaras de Senadores y de Diputados. 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/31/politica/emitiran-informe-

presidencial-antes-de-sesion-conjunta-de-camaras/ 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/31/politica/emitiran-informe-presidencial-antes-de-sesion-conjunta-de-camaras/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/31/politica/emitiran-informe-presidencial-antes-de-sesion-conjunta-de-camaras/
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Mesa de Análisis / Luis Mendoza (Diputado – PAN) 

y Paloma Sánchez (Diputada – PRI)  

“Ya hay coincidencias y es muy importante poder construir desde el Congreso una 

verdadera reforma integral donde podamos evitar todo este tipo de cosas, no puede 

ser posible que una prisión preventiva oficiosa pueda darse con un simple rumor o un 

simple dicho, con eso ya te pueden detener y dejarte ahí durante mucho tiempo hasta 

que realmente tengas un juicio justo. Hasta el día de hoy existen bajo este régimen 34 

millones de casos y de esos 34 el 90 por ciento son del fuero común”, comentó el 

legislador de Partido Acción Nacional, Luis Mendoza. 

“Realmente es un tema que tenemos que ponerle mucha atención, tenemos que 

investigar, no hay un sólo experto nacional ni internacional que diga que está a favor 

de la prisión preventiva. El 78 por ciento son de los sectores más pobres, en las cárceles 

las mujeres no saben ni por qué están ahí, ni cuáles son sus derechos”, señaló la 

diputada priista, Paloma Sánchez. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE7Nn5QTI3ujtMI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE

48F%21646&parId=root&o=OneUp 

 

 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE7Nn5QTI3ujtMI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21646&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE7Nn5QTI3ujtMI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21646&parId=root&o=OneUp


82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/09/2022 PP-28 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/09/2022 PP-28 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/09/2022 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 01/09/2022 LEGISLATIVO 

La SIP pide que nueva ley de medios en México 
respete la libertad de prensa 

La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) pidió este miércoles al Congreso de México que en la próxima 

discusión sobre la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se impulse un debate "abierto, plural 
y apegado a los principios de libertad de expresión y de prensa". 

La entidad señaló en un comunicado que la petición se produce ante la "falta de certezas" sobre las 
consecuencias de lo que decidió la Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con las obligaciones a 

las que están sujetos los concesionarios de radio y televisión en aspectos que inciden sobre la libertad de 

expresión. 

"Debido a que la decisión de la Corte estuvo motivada exclusivamente por lo que se consideran aspectos de 

forma, existe preocupación de que cuando el Congreso mexicano discuta sobre el fondo, vuelva a introducir 

elementos perturbadores para la libertad de prensa", subraya la SIP, con sede en Miami, Florida (EE.UU). 

Destaca que las posibles medidas tomadas por la Corte permitirían al Estado obligar a los medios electrónicos 

a que en sus informativos diferencien espacios de opinión e información, impondría códigos de ética y 
restablecería las "defensorías" de audiencia, que pudieran imponer criterios editoriales. 

"Además de la intromisión en los contenidos, que restaría independencia a los medios, existe el riesgo de la 

viabilidad de estas empresas de comunicación, por cuanto las autoridades podrán sancionarlas con multas de 
hasta el 3 % de sus ingresos y clausurarlas por faltas reiteradas", advierte la SIP. 

El presidente de la entidad, Jorge Canahuati, expresó preocupación "ante la posible amenaza de poner límites 
a derechos universales que garantizan la libertad de información y opinión en los medios, bajo la excusa de 

velar por los derechos de las audiencias". 

Canahuati, presidente ejecutivo de Grupo Opsa, de Honduras, instó al Congreso a impulsar un proceso 
legislativo en el que se escuche la opinión de diversos actores, entre ellos los medios. 

Dijo que sería "desastroso para México que se censuren las libertades prensa y expresión o que se alineen esas 

disciplinas a la voluntad de alguna ideología partidaria o política". 

 

La SIP pide que nueva ley de medios en México respete la libertad de prensa - SWI swissinfo.ch 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-prensa_la-sip-pide-que-nueva-ley-de-medios-en-m%C3%A9xico-respete-la-libertad-de-prensa/47867182
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La SIP pide que nueva ley de medios en México 
respete la libertad de prensa 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) pidió este miércoles al Congreso de México que en la próxima 

discusión sobre la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se impulse un debate "abierto, plural y 

apegado a los principios de libertad de expresión y de prensa". 

La entidad señaló en un comunicado que la petición se produce ante la "falta de certezas" sobre las 

consecuencias de lo que decidió la Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con las obligaciones a 

las que están sujetos los concesionarios de radio y televisión en aspectos que inciden sobre la libertad de 

expresión. 

 

La SIP pide que nueva ley de medios en México respete la libertad de prensa | México | Edición América | Agencia EFE 

 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/la-sip-pide-que-nueva-ley-de-medios-en-mexico-respete-libertad-prensa/50000545-4876039
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Entrevista / Héctor Saúl Téllez (Diputado – PAN) 

  

“A más tardar el 8 de septiembre esperamos el paquete económico que regirá para 

el año 2023, vamos a esperar ahora como el gobierno quiere proyectar el crecimiento 

del PIB, que seguramente pues no alcanzará el promedio que nos había prometido el 

Presidente López Obrador que era del 4 por ciento, si bien nos va, tal vez este año lo 

cerremos apenas en 1.6 por ciento del PIB y el siguiente año 2023, pues la proyección 

no deberá más allá del 2.5 de crecimiento y pues bueno, vamos a esperar algo muy 

importante para ver cuál es la proyección de ingresos que quiere dar el gobierno para 

el próximo año”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YplWdv_I-3aGfGsYgGL4Ruk1KcJDFnP4/view  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YplWdv_I-3aGfGsYgGL4Ruk1KcJDFnP4/view
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El PAN construirá una agenda legislativa para atender los 
problemas de la salud de México 

 
Los días 24, 25 y 26 de agosto de 2022 se llevó a cabo la plenaria del Grupo Parlamentario del PAN, 
rumbo al primer período ordinario de sesiones del segundo año legislativo de la 65 Legislatura de la 
Cámara de Diputados. 
“Refrendamos nuestro compromiso con seguir trabajando por el bienestar de las familias mexicanas y 
de nuestra nación, enfrentando con valentía y responsabilidad los retos por delante para corregir el 
rumbo de México”, señaló el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba a través de un comunicado. 
 
https://efekto10.com/el-pan-construira-una-agenda-legislativa-para-atender-los-problemas-de-la-
salud-de-mexico/ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

https://efekto10.com/el-pan-construira-una-agenda-legislativa-para-atender-los-problemas-de-la-salud-de-mexico/
https://efekto10.com/el-pan-construira-una-agenda-legislativa-para-atender-los-problemas-de-la-salud-de-mexico/
https://efekto10.com/el-pan-construira-una-agenda-legislativa-para-atender-los-problemas-de-la-salud-de-mexico/
https://efekto10.com/
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Jorge Triana se lanzó contra AMLO por 
caso Ayotzinapa: “Pobre país gobernado 

por la chimoltrufia” 
 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN), Jorge Triana Tena, arremetió en contra 
del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) por el caso de la desaparición de los 43 
normalistas de Ayotzinapa, al recordar que en 2019 el mandatario federal aseguró que “no fue 
un crimen de Estado”. 

El pasado martes 30 de agosto, a través de su cuenta oficial de Twitter, el legislador del blanquiazul 
reprochó que el jefe del Ejecutivo federal presuma el avance de la investigación del caso 
Ayotzinapa, cuando en 2019, recordó, él aseguró que no fue un crimen de Estado. 

“Es decir, en 2019 no era un crimen de Estado, pero para 2022 siempre si es un crimen de 
Estado. Pobre país, gobernado por ‘la chimoltrufia’”, agregó en su mensaje. 

Jorge Triana se lanzó contra AMLO por caso Ayotzinapa: “Pobre país gobernado por la chimoltrufia” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/31/jorge-triana-se-lanzo-contra-amlo-por-caso-ayotzinapa-pobre-pais-gobernado-por-la-chimoltrufia/
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Comisión de Relaciones Exteriores dialoga con 
especialistas sobre la importancia del ámbito 

espacial 

 
 

Boletín No.2428 

Comisión de Relaciones Exteriores dialoga con especialistas sobre la importancia del ámbito 

espacial 

La Comisión de Relaciones Exteriores, presidida por el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), se 

reunió con embajadores, representantes de la Federación Mexicana de la Industria Aeroespacial, 

del Sector Espacial y Asociaciones Civiles, para hablar sobre la importancia del ámbito espacial.   

El presidente de la Comisión comentó que esta reunión es con el fin de que especialistas y 

comisionados del sector espacial expongan a diputadas y diputados sus opiniones y propuestas 

para una iniciativa de reforma constitucional en esa materia.   

“Es un tema de enorme pertinencia, yo creo que si este país no le apuesta al espacio, es no 

entender qué momento estamos viviendo; por ello, se debe trabajar en este tema que es de suma 

importancia”, agregó.  
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El diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (Morena) comentó que el diputado Briano Borunda tiene 

una iniciativa de reforma constitucional para incluir las actividades del espacio ultraterrestre en 

los artículos 28 y 73 de la Constitución. Asimismo, a través de esta propuesta se puede hacer un 

acercamiento a los grandes inversores de exploración espacial no solamente públicos sino 

también privados. 

El diputado Jesús Roberto Briano Borunda (Morena) dijo que la iniciativa planteada es respecto a 

las actividades del espacio ultraterrestre porque es el termino jurídico que se le está dando. 

Ahorita ya la iniciativa pasó por la Comisión de Puntos Constitucionales, y lo que queremos es 

tratar de socializarla con varias comisiones que estén involucradas en este aspecto para que la 

conozcan.  

Señaló que México ya no tiene que esperar más, ya que la economía espacial genera mucha 

utilidad, capital humano y aparte el país exporta muchos ingenieros y científicos. “Esta iniciativa lo 

que quiere es que México genere su propia tecnología espacial y esta beneficie a las comunidades, 

a la economía y al sector educativo porque impacta en todo”.    

De la misma bancada, la diputada María Eugenia Hernández Pérez indicó que es importante que 

México trate de acercarse a esta carrera espacial y que lance sus propios satélites. “El que México 

se esté incorporando a estos temas me parece de suma importancia y felicito al diputado por esta 

iniciativa”.  

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) manifestó que México tiene una dependencia 

del extranjero en estos temas y está gastando mucho dinero. “Aquí se requiere hacer una 

sustitución de importaciones de servicios extranjeros que podríamos lograr con esta iniciativa”.   

La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) comentó que es necesario ver el espacio exterior 

como un espacio que también nos compete, corresponde y en el cual participar resulta formidable 

y más con el planteamiento que se ha hecho de una reforma constitucional. “Yo creo que aquí hay 

múltiples aristas que se deben y pueden trabajar”. 

El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) señaló que es muy interesante escuchar la 

información proporcionada sobre el trabajo que realizan. Propuso convocar a un parlamento 

abierto con expertos, donde todas y todos puedan participar y se haga lo posible para que la 

iniciativa salga en este periodo.  
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A plenaria del PT sí asisten 
 

No asistieron a la plenaria de la bancada morenista en el Senado, encabezada por Ricardo Monreal, pero 
Claudia Sheinbaum y Rosa Icela Rodríguez sí estuvieron en la reunión del PT 
No asistieron a la plenaria de la bancada morenista en el Senado, encabezada por Ricardo Monreal, pero 
la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, y la titular de Seguridad, Rosa Icela 
Rodríguez, sí estuvieron en la reunión del PT. En su mensaje, la aspirante a la candidatura presidencial 
se refirió al PT como "un aliado". 
 
https://www.debate.com.mx/politica/A-plenaria-del-PT-si-asisten-20220831-0026.html  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/A-plenaria-del-PT-si-asisten-20220831-0026.html
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PT confirmó que luchará para que 
Fernández Noroña sea candidato 

presidencial 
 

 

 

 

 

 

 

Alberto Anaya, dirigente nacional del Partido del Trabajo (PT), confirmó que Gerardo Fernández 
Noroña será propuesto como representante de la coalición Juntos Haremos Historia para las 
elecciones presidenciales de 2024. 

Durante un encuentro con la prensa, el político fue cuestionado acerca de quién de las “corcholatas” 
de Andrés Manuel López Obrador es su favorita para contender para llegar a la presidencia. En 
ese sentido, pese a que aseguró tener una sólida amistad con Marcelo Ebrard, reveló que su 
apoyo es hacia el diputado federal Fernández Noroña. 

De esta forma confirmó que el polémico simpatizante de la 4T buscará superar a los aspirantes 
de Movimiento Regeneración Nacional (Morena), entre los cuales destacan los revelados por el 
mandatario nacional: Marcelo Ebrard, titular de la Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE); 
Claudia Sheinbaum, jefa de gobierno de la Ciudad de México y Adán Augusto López Hernández, 
secretario de Gobernación. 

PT confirmó que luchará para que Fernández Noroña sea candidato presidencial - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/01/pt-confirmo-que-luchara-para-que-fernandez-norona-sea-candidato-presidencial/
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Intervención de invitados 

Alfonso Cabrera Rodríguez, representante de México ante la Agencia Latinoamericana y Caribeña 

del Espacio (ALCE), indicó que el espacio genera la oportunidad y en la actualidad hay una serie de 

actividades de la economía espacial que son momentos y motivaciones de reflexión sobre en qué 

situación estamos como país.  

Señaló que se debe utilizar la tecnología como una herramienta para facilitar y desarrollar 

proyectos en beneficio de la población y el objetivo de crear la ALCE es que sea una organización 

internacional que coordine la cooperación en actividades de exploración, investigación y 

tecnología espacial.  

Benjamín Najar Lomelí, comisionado del Espacio de la Federación Mexicana de la Industria 

Aeroespacial, dijo que México está produciendo motores para naves espaciales. “Dejemos de 

gastar las toneladas de dinero que se están gastando cuando los recursos están en México y se 

pueden utilizar; hay que obligar a empresas de tecnología porque nosotros somos un país muy 

importante como para estar rezagados y seguir dependiendo del extranjero”. 

Lepe Zúñiga, coordinador general de Desarrollo Industrial, Comercial y Competitividad en el sector 

espacial, mencionó que es importante ver la actividad espacial como una variable independiente 

que va a hacer crecer la productividad, la innovación y la atención a grupos marginados. “Muchos 

países saben más del nuestro que nosotros, los satélites ven lo que nosotros no vemos”.  

Jorge Gutiérrez de Velasco Rodríguez, presidente del Consejo Mexicano de Educación Aeroespacial 

AC, señaló que el desarrollo aeronáutico debe darnos un aprendizaje para no provocar que 

crezcamos inercialmente, sino que verdaderamente a través de la creación de política pública 

creemos aquellos instrumentos que faciliten y aceleren el desarrollo.  

Héctor Ortega, consejero mexicano de Educación Aeroespacial AC, comentó que para tener una 

industria espacial, se necesitan las decisiones políticas para que en 20 años se esté haciendo la 

revisión y análisis de cómo está esta industria, cómo ha avanzado, su crecimiento, entre otros.   

Informe 

En la reunión, también se avaló con 27 votos favor, el segundo informe semestral de actividades 

de la Comisión. 

 




